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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

La conmemoración del Día Nacional de la Seguridad Vial,las acciones
orientadas a la prevención, educación y concientización vial que realiza la Dirección
General de Seguridad Vial y la Dirección General de Tránsito Y:

CONSIDERANDO:

Que la seguridad vial constituye una política pública fundamental
para la preservación de la vida y la integridad física de las personas que transitan por la
vía pública;

Que la Dirección General de Seguridad Vial y la Dirección General
de Tránsito dependiente de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana y Movilidad Urbana, viene desarrollando de
manera permanente acciones orientadas a la prevención, educación y concientización
vial, promoviendo conductas responsables y fortaleciendo una cultura de respeto a las
normas de tránsitO

Que dichas actividades comprenden campañas de educación vial,
controles preventivos, capacitaciones, intervenciones en establecimientos educativos y
diversas acciones tendientes a reducir la siniestralidad vial y fomentar una movilidad
más segura para toda la comunidad;

Que resulta oportuno reconocer y destacar la labor desarrollada por
las distintas áreas intervinientes en pos de la seguridad vial y la protección de los
ciudadanos;

POR ELLO:
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

DE INTERÉS DEL HCD: Las acciones llevadas adelante por la Dirección General
de Seguridad Vial y la Dirección General de Tránsito ,en el marco la

conmemoración del Día Nacional de la Seguridad Vial

ARTÍCULO 1°: DE INTERÉS DEL HCD: Las acciones llevadas adelante por la
Dirección General de Seguridad Vial y la Dirección General de Tránsito dependiente de
la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
y Movilidad Urbana en el marco la conmemoración del Día Nacional de la Seguridad
Vial, destacando y, en virtud del trabajo sostenido que viene realizando en materia de
prevención, concientización y promoción de una circulación segura y responsable en la
comunidad.

ARTÍCULO 1°: DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 196-S-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 8/6/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 196-S-2026

E/Proyecto de Declaración. Señores Concejales

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 08 de Junio de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 196-S-2026

Fecha de ingreso: 10/06/2026

Declaración N°: D154
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 196-S-2026

Fecha de ingreso: 08/06/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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